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Parroquia Unién Milagreña-Cantón foya de los Sachas-Provincia de Orellana

ACTA DE TERII{INACIÓN POR MUTUO ACUERDO

G.A.D. PARROQUTAI RURAL UNION MrIlrcREñA

ACTA DB TERMINACTÓN POR MUTUO ACUERDO, ENTRE EL
GOBTERNO ALITé,NOMO DESCENTRALTZADO PARROQUTAL RURAL
UI\IION MILAGREÑN Y LA ARQ. MARTHA MIRANDA COTTTNEUSTA DE
LA OBRA "CONSTRUCCION DE UN PUENTE DE 10 x 45{hn CON TUBERIA
CHATARRA SOBRg EL ruO QUINCE"

COMPARECIENTES: En la cabecera Parroquial Unión Milagreña, Cantón Joya de los
Sachas, Provincia de Orellan4 a los 30 días del mes de Noviembre de dos mil calorce.-
comparecen a la celebración de la preente ACTA DE TERMINACIÓN DE Mlnuo
ACUERDO, por una parte, el Gobiemo Autónomo Descentralizado Parroquial Rural,
Unión Milagreñ4 legalmente representado por el Señor Pdro Cueva Eras, en su calidad
de Prsidente de la Junta Parroquial y repres€ntante legal, que en lo posterior se le
denominará J'EL CONTRATANTE"; y por otra La Arq. Martha Miranda en calidad de
CONTRATIST,{ Las parfes se obligan en virtud de la presente Acta de mutuo acuerdo,
al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA.-

ANTECEDENTES:
Con fecha 29 de Abril de 2014 se ñrma un contrato para la "Construcción de un puente
met¿álico de lOm x 4,50m con tubería chatarl,a sobre el Río Quince" entre el GADPR
{.INION MILAGREÑA, y la Arq. Martha Miranda conocidos en el contrato como
CONTRATANTE y CONTRATISTA respectivamente, con lm monto de Trece mil
ochocientos cincuentacon 641100 ($13.850,64), anotando que latuberÍachatarraparala
construcción del puente será donad¿ por el GAD Provincial de Orellan4

SEGIJNDA.-
1.- Medianfe memoriándum No. GADPRUM-2014-A0096, suscrito por el Presidente del
GADPRUM, por mdio del cual se solicit¿ al deparamento técnico se realice un
informe con el estado en el que se encuentra la construcción del puente sobre el Río
Quince.
2.'Conoficio no.- 008 25-ll-2}14, se adjunt¿ el informetécnico el mismo que fomra
parte integrante de la preserfie acta de tenninación por mutuo acuerdo, y que se pasa
a detallr a continuación:

..DESARROLLO..

l. El contrato suscrito con la Arq. MARTHA MIRANDA Tuvo inconvenientes
desde el momento de su aplicación m el sitio de la obr4 debido a la necesidad de
Contr con un mayor número de tubos chat¿rra de producción petrolera para
poder realizar la obr4 lo que ocasionaba rnayor inversión.

2. Al momento deplantear el puente no se conúo con un cálcrfo esfuctural tal como
lo determina la ASHTO pwala construcción de puentw y carreteras.
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3. ÍA obra tieire un monto de USA $ 13.860,54 entregaudo un anticipo delSV/o con
un valor de USA $ 6.925,32, rsalizando üabajos por un molrto de USA $ 3238,03
lo que implica una devolución de valses at GADPRIIM de USA $368?,29

4. Las razones de no terminación del Cotüato "Construcción de r¡n pu€nte metálico
de 10m x 4,50m con tubería chatar;a sobre el Río Quince". No son imputables al
cosratista de la ob'ra.

CONCLUSIONES..
1. La obra presento inconvenientes en el proceso constructivo desde zu inicio.
2. Ca¡eció de una efectiva comunicación sntre las partes involucradag

Contrdista, Fisealizador y Administrador del Proyecto.

RECOMENDACIONES.-
En base e lo expuesto en el presente Informe Tecnico, el G.A.D.P.R IINION
MILAGREÑA sugrele la TERMINÁCIÓN DEL CONTRATO: "CONSTRUCCIÓN DE
IIN PUENTE METÁLICO DE IOM X 4,50M CON TUBERÍA CHATARRA SOBRE EL
nÍO QW.iCE" suscrito sntre el G.A.D.P.R. TINION MILAGREÑA y la contratista Arq.
Martlu Miranda, de acuerda al Capítulo IX, Art. 93.- Terminsción ps Muhro
Acggrdo.- Cuando por circunstancias impreyistas. tecaicas o económiqas. o eausas de
fusrza maysr o sa$o fCIrtnitq no fu€re Insible _o conyenimte pra lm intsrcses dE las
partes. ejecutm tctal o prcialmente. el contrato- las partes pdfful, pgr mutuo acuerdo.
convenir en la o*inción de tglas o a]grqas de las obligrci{}nes contractu¿les, en el estdo
en que se encuenffen (... )"

2.- En respuesta aI Memorándum No GADPRUM-2014-000109, suscrito por el
Presidede del GADPRIIM, pcr medio del cual se solic.ila a1 departamerrto técnic,o se
realice la terminación por Mutuo Acurdo, se emite el Memorandum No. GADPRUM -
2014-0A37, suscrito por sl Ing. John Pineda a ctrgo del Deprtarnento Técnico del
GADPRUM, en calidad, de Fiscalizador de la obra adjuntando la documentación
pstilreof€ pmalatenninacién pür mutuo acuerdo del caatrato de la obra inücada.

En base a éstas considerccioües las partes manifiest¡n que e,n 1o refere,rrte a la
terminación de los Cortratos, han convenido concluirlo y drlo por terminado
de mutuo acuerdg sin prmión de ninguna naturalez4 en frma libre y cpontánea,
acogerse a lo establecido en la LOSNCF ¡'su Reglamento.

TERCERA.- [,os comparecienfes manifiestan que bajo lo establecido en el artículo 93
dela Ley O'rganica del Sistecna Naciond de Contrataciórn Pública";lapresenteAsta
de Terminación por Mutuq Acuerdq se la efectr¡a po circunstmrcias impreüstas, de
oeráúer tesnicas, raucm* que no e psible srperrlas d mometrto de la sascripción de
este documentq de confomidad a los informes presentados por Fiscalización y
Adminishador del Contrato; lo que no es conveniente para los intereses de las ptrtes
seguir manteniendo el presente Contrato vipnte, pa lo que convienen por mutuo
acuerdo, eo la EXT{NCION BE TODAS LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES, en el estado en que se encueritra la obra *TERMINACIÓN DEL
CONTRATO: "CONSTRUCCION DE UN PUENTE METALICO DE lOM X t50M
CON TUBERÍA CHATARRA SOBRE EL RÍO QTIINCE'; dejando en ctaro que el
G.A.D.P"RUNION MILGREÑA de confsmidad wnel inciso tscso del atículo 93
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de la l,ey Orgrinica del Sistema Nacional de Conkd¿ción Pública, no podrá celebrar
conüato posterior sobre el mismo objeto con la Arq. Martha Miranda.

CUARTA.- Las partes se arstrizan mutuamente para dentro del mmco legal concúido
en el presente documentg a publicar en el Portal coryraspublicas@gob.ec la presente
Acta de terminacion por muün rcuerdo enüe el G.A.D.P.R Unión Milagria y la
Coúdist¿Arq. MütbaMiradaPadróq eir 1o refere,nte r la IWa*CONSTRUCCIÓN
DE UN PUENTE METALICO DE IOM X 4,50M CON TUBERIA CHATARRA SOBRE
EL RÍO QUINCE".

QUINTA.- ACEPTACIÓX: t e¡Aa que fue ésta acta en su total contenido,
los comparecientes libre y voluntariamentg sin coacción o intimi,dación de
ninguna naturaleza, o(presa que la acrytan sin tensr que formula¡ observación
alguna, ni en el presente ni en el futuro.

Libre y volunt¿riamente las parües expresamente declran su aoeptación a todo lo
convenido en el presente documento y se someten a sus estipulaciones, en el lugar y
fecha de su otorgamiento.

Arq. MARTHA MIRANDA PADRON.
COI{TRATISTA
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